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Nota aclaratoria sobre las comunicaciones del director general de Economía 
Circular, Transición Energética y Cambio Climático de la Consejería de 
Empresa, Autónomos y Energía con respecto al procedimiento administrativo 
relacionado con la autorización previa y/o construcción y con la puesta en 
servicio de instalaciones de alta tensión de las empresas distribuidoras 
(trámite TNI-118) 
 
Con el objetivo de mejorar la eficiencia administrativa y simplificar la gestión 
administrativa, y agilizar de forma global el tiempo de respuesta para la 
autorización previa y/o construcción de instalaciones de alta tensión y para la 
puesta en servicio de las empresas distribuidoras, se ha implantado un 
procedimiento unificado para la solicitud de estas tramitaciones, según las 
siguientes comunicaciones publicadas: 
 
— Comunicación del director general de Economía Circular, Transición Energética 

y Cambio Climático de la Consejería de Empresa, Autónomos y Energía con 
respecto al procedimiento administrativo relacionado con la autorización 
previa y/o construcción de instalaciones de alta tensión de las empresas 
distribuidoras (trámite TNI-118), de fecha 16 de octubre de 2025.  

 
— Comunicación del director general de Economía Circular, Transición Energética 

y Cambio Climático de la Consejería de Empresa, Autónomos y Energía con 
respecto al procedimiento administrativo relacionado con la puesta en servicio 
de instalaciones de alta tensión de las empresas distribuidoras (trámite TNI-
118), de fecha 16 de octubre de 2025. 

 
— Comunicación del director general de Economía Circular, Transición Energética 

y Cambio Climático de la Consejería de Empresa, Autónomos y Energía con 
respecto al procedimiento administrativo relacionado con la autorización 
previa y/o construcción de instalaciones de alta tensión de las empresas 
distribuidoras (trámite TNI-118), de fecha 11 de noviembre de 2025.   

 
Según el procedimiento descrito en estas comunicaciones, la empresa 
distribuidora, en los periodos indicados (dos veces al mes, entre el primer día 
hábil y el quinto de cada mes, y entre decimoquinto día hábil y el vigésimo de 
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cada mes), presentará los siguientes listados de instalaciones, si procede, para su 
legalización: 
 
— Unificación de solicitudes de autorización previa y/o construcción de 

instalaciones de alta tensión propiedad de la empresa distribuidora 
correspondiente únicamente a actuaciones descritas como cambios de 
transformador.  

 
— Unificación de solicitudes de autorización previa y/o construcción de 

instalaciones de alta tensión propiedad de la empresa distribuidora 
correspondiente a actuaciones descritas como reformas en centros de 
transformación existentes, nuevos centros de transformación no integrados en 
edificios, instalación de LSMT y LAMT, siempre que los actuaciones que tengan 
que realizarse se encuentren en suelo urbano. 

 
— Unificación de solicitudes de puesta en servicio de instalaciones de alta tensión 

propiedad de la empresa distribuidora.  
 
— Unificación de solicitudes de puesta en servicio de instalaciones de alta tensión 

propiedad de terceros y que se ceden a la empresa distribuidora.  
 

El Servicio de Transporte y Distribución de Energía y Generación Térmica 
considera prioritario este procedimiento y, por lo tanto, tendrá que evacuarse en 
el plazo máximo de cinco días hábiles a contar desde la entrada por registro de 
toda la documentación mencionada, la cual tiene que acompañarse del 
justificante de pago de la tasa total correspondiente a todos los expedientes de la 
resolución.  
 
La emisión de la resolución de autorización previa y/o construcción y de la puesta 
en servicio de estas instalaciones se hará sin control previo documental. El control 
se hará a posteriori de forma estadística una vez que se haya emitido la 
mencionada resolución con la periodicidad quincenal. 
 
Palma, en la fecha de la firma electrónica  
  
El director general de Economía Circular, Transición Energética y  
Cambio Climático  
  
Diego Viu Domínguez  
Por delegación del consejero de Empresa, Autónomos y Energía  
(BOIB n.º 97, de 24/07/2025) 
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